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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de agosto de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Netbeam S.A.S. en reorganización 

Demandado Intemcom Telecomunicaciones S.A.S.  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00950 00 

Instancia Única   

Providencia Requiere previo estudio  

  

 

A efectos de poder realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda, se 

REQUIERE a la apoderada judicial de la parte actora para que, en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación por inserción por estados de este auto, so pena 

de rechazo, allegue las facturas de venta aportadas como base de recaudo en el formato 

XML en el que fueron generadas, conforme lo establece el Decreto 2242 de 2015 artículo 

3°. Así mismo, las arrimará en versión PDF que provenga del proceso de escaneado de 

aquellos documentos (digitalización), para efectos de poder visualizar íntegramente el 

contenido de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE  
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